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SECCION SEGUN O A Término rk Almozara comprendido 
„ . ____________________ :--------------entre la obra de hormigón ue la ue-

Núm. 3.42-1

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA -

Visto el expediente de expropiación 
forzosa,Jase di declaración de necesi- 
dau de ocupación, tramitado a ins- 
toncia d< D. Pascual Dorronsoro Of- 
tiz, motivado por las obras de 
extracción do arenas y gravas en el 
cauc dél He Ebro, (n 
cipal di '.h agoza;

Resultando que en 
.coauo por D. Pascual 

término muñí

t xpedh nt1 
Dorronsoro

tiz.para declaración ce utilidad 
L’íca de la instalación de que 

in- 
Or- 
pú-
l. s

covasicnario para . xtraer gravas y 
¡icnas en el cauce d<l rio Ebro, tn 
termino municipal de Zaragoza,ti Mi
nisterio di Obras Públicas, por acuor- 

' ció aprobado en el Consejo de Minis
tres, resolvió declarar de utilidad 

los únicospublica dichas obras, a
efectos de ocupauión y esta blocifnienT 
lo de servidumbre sobre propiedad 
pírticular;

Resultando que en escrito dirigido 
a este Gobierno Civil, fecha 26 de 
noviembre pasado, D. Pascual Dorron- 
soro Ortiz, representado por D. Anto
nio Duque Cuadrado, mediante escri
tura de poo'er qi^ acompaña, expone: 
que para el transporte de gravas y 
arenas es necesario utilizar en el 
término de Almozara el 
San Miguel, más el trozo 
de acceso a la "Defensa 
diez”, comprendido entre 
ce San Miguel, asi como 

camino de 
de camino 
de Galan- 
ésta y el 

también la
ocupación éel terreno propiedad aél 

fensa de Galandiez y la acequia dj. 
la Plana, asi como tí de la Balsa, 
'-ito i n 11 lado derecho de ésta, que 
k is colindante; que adi más de a 
la Comunidad del Término de Alma
zara afecta ía d(clar'Ción dé utilidad 
pública y consiguiente' necesidad de 
ocupación y establecimiento de ser
vidumbre a D. Mariano López Bailo, 
como propietario cL 1 terreno sito en 
el paraje denominado “Marconchí 1”, 
parte terminal del camino que condu
ce a las. instalaciones, termina con 
la Suplica de que se resuelva sobre 
la necesidad concreta de ocupación y • 
establecimiento de Servidumbre en 
relación con el camino di herederos 
del Término de Almozara y el paraje 
."-Marconchel”, propiedad de D. Maria
no Lóp z Baile, a fin de poaér trans
I ortar las arenas y gravas extraídas 
(Ve! chuce del rio Ebro, en el sentioo 
reconocido por la c^ciaración minis
terial de utilidad" pública a que sé 
ha hecho referencia;

Resultando que en el periodo de in
formación pública fueron presenta
das las Siguientes reclamaciones: Del 
Presidente del Sindicato, de. Riegos 
de la Comunidad de Regantes de Mi- 
ralbucno el . Nuevo, que solicita se 
rectifique la relación d? propietarios 
afectados, incluyendo a dicho Sindi

' cato de Riegos por lo que. se refiere 
a la' porción del camino- de San Mi
guel comprendido entre la carretera 
d Logroño y ia ac-quia del Termino 
de Almozara, trozo ale camino que 
dice pértenecérle exclusivamente; de 
la Comunidad dt Regantes “Tórmino 

de Almozara”, que se opone a la ne
cesidad dé ocupación y servidumbres 
utilizadas porque la declaración de 
utilidad pública se solicitó para las 
instalaciones objeto de concesión, 
pero no para lo que ahora se preten
de (paso por caminos para extrac
ción), y porque e* Peticionario tiene 
establecido y celebrado un convenio 
con el Término de Almozara, de ex
clusiva autorización de paso con 
transporte de gravas y arenas extrai
das' del rio Ebro por 
de ,San Migue), más 
mino de acceso a la' 
landiez. comprendido 

todo el camino 
el trozo a'e ca- 
Defensa de Ga- 
entre ésta y el

di San M'guei, concesión que se hizo 
con la reserva * favor de los here- 
a'eros del Término dé Almozara y 
de su Junta xde Gobierno para trans
portar las arenas y gravas que pre
cisen para realizar construcciones en 
su propiedades, convenio a que el se
ñor Dorronsoro h a renunciaao por 
carta; y de varios participes de la 
Comunidad de Regantes" del Término 
de Almozara que, utilizando un mo
delo impreso, Se oponen a la petición 
sin fundamentar la reclamación, y 
solicitan ser incluidos en la relación 
de interesados, por tener un interés 
econórhico directo en el camino de 
San Miguel;

Resultando que el presente expe: 
diente ha sido informado ppr el Abo
gado del Estado, según escrito que 
obra en el expediente;

Vistos la Ley dd Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954 y 
el Reglamento para su aplicación de. 
26 de abril de 1957 y demás disposi
ciones de pertinente aplicación;

■ Z'.y

। . •
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Considerando que la reclamación 
cel Sindicato de Riegos de Miraibue- 
no df be ser desestimada porque, fun
dándose en que una parte del cami
no de San Miguel (cuya ocupación 
se solicita para paso dé los tranpor- 
tes de gravas y arenas) pertenece en 
propiedad a dicho Sindicato de Rie
gos, esta alegación se halla en con- 
nadicción con lo que consta en el 
Registro de la Propiedad, toda vez 
que, según certificación aportada con 
su reclamación por el Procurador 
Mayor de- “Termino de Aimozara”, 
esta entidad tiene inscrita a su nom
bre la propiedad de la totalidad del 
camino de San Miguel, señalándose 
en su descripción como punto de 
partida del camino “la carretera de 
Logroño a Zaragoza en su lado Nor- 
tr”. Esta inscripción produce los efec
tos de presunción de propiedad que 
lg atribuye el articulo 38 de la Lf y 
Hipotecaria (principio de legitima
ción); por lo tanto, es de aplicar lo 
dispuesto en el articulo 3.9-2) de. la 
Ley ti- Expropiación Forzosa, según 
el cual, salvo prueba en contrario, 
la Administración expropiante consi- 
c-erará propietario o titular a quien, 
con este carácter conste en registros 
públicos que produzcan presunción 
de titularidad, que sólo puede ser 
.destruida judicialmente;

(Considerando por lo que respecta a 
los motivos de oposición que se aqu- 
cen en la reclamación del Procu
rador Mayor del Término de Aimo
zara, es preciso examinar separada
mente el que se funda en vicio o de
fecto del expfdiente de declaración 
de utilidad pública, y el que se apo
ya en la existencia de un convenio, 
renunciado por el propietario de las 
instalaciones, que hacía innecesaria 
la expropiación forzosa. En cuanto al 
primer motivo, si bien en el edicto 
que se publicó en la información 
para declaración dc utilidad pública, 
es decir, en fase de expediente ante
: vir, se decía que tai Géclaración se 
ptdia para las instalaciones objeto 
dt: la conoesión, es lo cierto que la 
Orden del Ministerio de Obras Públi
cas, acordada en Consejo de Minis
tros, que resolvió dicha fase del ex
pediente, declara ü'e utilidad pública 
las obras de extracción de arenas y 
gravas en el cauce deí rio Ebro, a 
efectos de ocupación y estableci- 
fh-iento de servidumbres sobre pro
piedad particular. Y esta declaración, 
que causa estado en vía gubernativa, 
debe ser interpretada en forma ade- 
cüaaá con la finalidad de las obras 
de extracción, que, no resultaría con
seguida si los materiales extraídos 

del cauce del rio quedaseninmovili
zados sin poder ser transportados a 
través dc propiedades particulares. 
Es ésta la interpretación congruente 
con la norma del art. 9.9 a'e la citada 
Ley de Expropiación, que refiere la 
ccclaración de utilidad pública al fin 
a que haya de afectarse el objeto 
expropiado;

Considerando que el otro motivo de 
la reclámación ael Término de Alma
zara se apoya en que el Sr. Dorron- 
scrc tenía celebrado un convenio con 
dicha Comunidad de Regantes, fecha 
5 de marzo de 1955, del cual acom- 
pañ^ fotocopia, por el que se le auto
r-zata, mea ¡ante el pago de un ca
non * y ciertas obligaciones, a pasar 
per los caminos cuya ocupación o 
gravamen pretende ahora en vía ad
ministrativa, convenio que fué renun- 
cado por carta a'e 5 de septiembre de 
1956, en la que se dice que esta re
nuncia no implica que desista de sus 
propósitos de explotación de la ins
talación del cable para extracción -de 
arenas y gravas. Pero es incuestiona
ble que, en virtud de la. expresada re
nuncia (que, por cierto, se hallaba 
prevista en el contrato), el señor 
Dorrcnsoro carece en la actualidad de 
ese derecho contractual a ocupar los 
hicneS de propiedad particular a que 
sé refiere el expediente, lo cual j<us- 
lifica la pretensión de que se declare 
la necesidad de ocupación por titulo 
legal. Pues la renuncia de los dere
chos civiles que dimanaban del con-^ 
tí ato es compatible con la reclama
ción de unos derechos administrativos, 
derivados de la Ley y que son efecto 
d*e una declaración administrativa, 
la de utilidad pública, obtenida con 
posterioridad a Aquella renuncia; no 
debiendo desdeñarse la circunstancia 
de que el convenio que existía entre 
el Sr. Dorronsoro y el Término de 
Aimozara era de naturaleza distinta 
al convenio de ao'quisición aludido en 
el art. 24 de 18 Ley de Expropiación 
Forzosa que presupone la iniciación 
del expediente;

Considerando que a mayor abunda- 
rnitnto es de notar que la declaración 
de' necesidad a'e ocupación de los bie
nes comprendidos en la petición del 
Si. Dorronsoro, no ha sido impugnada 
en la forma que se especifica en el 
art. 19-1) de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, o sea ina'icando los mo
tivos por los que debe considerarse 
preferente la ocupación de otros bie
nes o la adquisición de otros dere
chos distintos y no comprendidos en 
la relación, como más conveniente al 
fin que Se persigue;

Considerando que las reclamaciones 
de varios herederos del Término de 
Almazara que, por tener entrada a 
sus fincas a través«del camino de San 
Miguel, alegan un interés económico 
directo y piden se les incluya en la 
relación de personas afectadas por la 
expropiación, carecen de fundamen
ta, toda vez que los derechos de uso 
del camino de que disfrutan se de
rivan de su condición de participis 
en la Comunidad de Regantes, por lo 
cual es ésta la que ostenta la titulari
dad sobre dicho bien que la legitima 
para ser parte en el expediente de 
expropiación en representación da la 
persona jurídica y a'e la pluralidad 
de intereses singulares amparados por 
ella que, por su condición de dere
chos corporativos (derechos de los 
miembros d¿ una persona colectiva), 
no están investicos del carácter de 
interesas económicos directos a qu-?' 
'Se aiücíe en el art. 4.9 dc la Ley do 
Expropiación Forzosa invocado en di
chas reclamaciones.

Este Gobierno^ Civil, por los funda
mentos anteriormente expuestos, y 
haciendo uso‘ de las facultades que le 
confiere el art. 2G de la Ley de Exp e- 
piacicn, acuerda:

l.9 Declarar de necesaria ocupa
ción para el transporte de gravas y 
arenas extraídas di I cauce a’el rio 
Ebro, a que se refiere ♦ el pro- ntv 
expediente*, en el Término de Aimo
zara, el “camino de San Miguel”, más 
el trozo de camino de acceso a- la 
Defensa de Galandicz, comprendido 
entre ésta y el de San- Miguel, así 
como también la ocupación del terre
no propiedad del Término de Aimo
zara comprendido entre la obra de 
hormigón de la “Defensa de Galan- 
diez” y la acequia de la Plana, así 
como el de la Balsa,, sito en el lado 
derecho de ésta, que le es colindante. 
Tai declaración, además de afectar a 
la Comunidad Término de Aimozara, 
domiciliada en Zaragoza (Plaza de 
Aragón, 10), afecta igualmente *á 
D. Mariano López Bailo, con domici
lio en esta capital (calle de Graus, 7), 
como propietario del terreno sito en 
el paraje denominado “Marconchcl”, 
parte terminal del camino que con
duce-a las instalaciones.

2.9 Publicar esta resolución en la 
forma prescrita en el art. 21 de la 
Ley y notificarla a los interlesadOR 
en el procedimiento expropiatorio, 
advirtiendo que contra el presente 
rcu/rdo pueden los intensados Ínter- " 
poner recurso de alzad/i ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro dc Obras Pú
blicas en el plazo de diez días, desde 
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la notificación personal o desde la 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según los casos.

Zaragoza, 31 de julio d<? 1959.
El Gobentodor civil, 

José-Manukl Pa r do dk Sant ayana

SECCION CUARTA

Núm. 3.435

Recaudación de Contribuciones

D. Vicente Céspedes Garvín, en fun
ciones de Recaudador de contribu

, ciones e impuestos del .Estado en 
la Zona de Caspe;
Hago saber: Que en el expediente 

de débitos por contribución rústica 
pertenecientes a los años 1953 al 1959 
(de este último el segundo semestre), 
aparece la siguiente
“Providencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me- 
ü'io de edictos, ¿jue se publicarán en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y se fijarán en la Alcaidía' de Esca- 
trón, a los deudores de paradero ig
norado o a los desconocidos com
prendidos en este expediente, para 
que comparezcan en él, por si o por 
representante ‘ autorizado, a efectos 
de abonar el descubierto que se les 
reclama, más los recargos y costas 
correspondientes originados por 1 a 
instrucción del expediente,-adviriién- 
doles que si transcurridos ocho días 
desde la inserción del anuncio en el 
periódico oficial no se personaran, 
serán declarados en rebeldía median
te providencia dictada^ al efecto, y a 
partir de este instante todas las noti
ficaciones que deban hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de las 
mismas en la oficina recaudatoria, a 
presencia del público que se encuen
tre en ella y de dos testigos.”

Y estando comprendidos entre los 
deudores a los que se refiere la an
terior providencia los que a continua
ción se expresan, se les notifica por 
medio del presente, que, se remite a 
la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el “Bo
letín. Oficial” y a la Alcaldía de Es- 
catrón, según dispone el referido ar
ticulo 127 del Estatuto de Recauda
ción.

Nombre de los deudores y débitos 
Salvador Ambroj, 40 pesetas.
Manuel Acero Giraldos, 147’68 ptas. 
Agueda Amado Martín, 1.339’94 pe

setas.

Marcelino A riño Izquierdo, pese
tas 656’60.

Florentina Aguerrí Vidal, 34’40 pe
setas. ■ . , '

Francisco Ambrós Ramón, pese
tas 25’57.

Nicolás Artal Lahoz, 51’70 pesetas. 
Pedro Barrachina Eróles, 29 ptas.
Petra Barrachina Salas, 59 pesetas.
Hermanos Pablo Barrachina Pojo, 

830’95 pesetas.
. Evaristo Barrachina Insa, 78’70 pe

setas. • ' ■
Bonifacio Barriendos Millán, pese

tas 189’40. *
Emilio Berges Insa, 74 pesetas.
Pabio Barriendos y hermanos, pí

selas 718’80.
Ramón Berges Insa, 25 pesetas. 
Leonardo Camas Casión, 25’62 ptas..
Francisco Catalán Martínez, pese

tas 43.
Ramona Clavero Insa, 1.681’83 ptas. 
Pilar Clavero Pina, 35 pesetas. 
Cirilo Díaz- Valero, 47 pesetas.
Salvador Esteruelas Luce a, pese

tas 174’16.
Santos F*icón Tolón, 22 pesetas. 
Viuda d; Dionisio Fálcón Ostalé, 

43 pesetas.
J nara Falcó-a Pes, 1.126’30 ptas. 
Antonio Franco Lis, '61’50 pesetas. 
Quiteria Franco Lis, 84’15 pesetas I 
Santos Franco Lis, 144’50 pesetas.
Victoriano Lahoz Muniesa y herma- 

gos, 22 pesetas/
Manuel Lizano Mora y hermanos, 

42 pesetas.
Angel López Artal, 426’66 pesetas. 
Francisco. Lis Miartin, 48’50 ptas. 
Juan J. Lizano Lavilló, 89’45 ptas. 
Francisca López Gállego, 139’38 pe

setas.
Gregorio Linares Ramón, 62 ptas. 
Domingo Lizano Galicia, 75’56 ptas. 
Cirila Llop Villanova, 439’20 ptas.
Herederos Raimundo Martín Garin, 

19 pesetas.
María Martin Lahoz, 54 pesetas. ' 
Francisco Martínez Navales, 8 ptas. 
Pablo Mora Esteruelas y herederos, 

76’50 pesetas. > 
Juan Mora Val, 60 pesetas.
Fausto Mora Val, 70’15 pesetas. 
Miguel Muñiente Rabinad, 28 ptas. 
Santiago Muñiente Alba ¡ceta, pese

tas 40’75. . ,
Santos Navales Acero, 29’86 ptas.
Rudesindo Pallas Moreno, 60’72 pe

setas.
Miaría Ramón ^Clavero, 365’74 ptas.
Julia Ramón Doñaque, 11’80 ptas.
José y Francisco Ramón Pozas y 

R. Pina, 18’63 pesetas.
Mariano Secanella Barriendos, pe

setas 27.
Emilio Vallés Catalán, 136’58 ptas.

Eusebio Vallés Catalán, 198’45 ptas. 
León Zabay Falcón, 85 pesetas.
Escatrón, 3 de agosto dé 1959.—El

Jefe del Servicio, M. Gonzalvo. .— El 
Rí caudador, Vicente Céspedes.

Núm. 3.435
D. Vicente Céspedes Garvín, en funcic- 

nes de Recaudador de contribucio- . 
nes e impuestos del Estado en la 
Zona de Caspe;
Hago saber: Que en el expediente 

de débitos por contribución rústica 
pertenecientes a los años 1953 al 1959 
(este último el primer semestre) apa
rece la siguiente

‘‘Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edictos, que s© publicarán en , 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
se fijarán en la Alcaldía d- Fabar;, 
a ios deudores de paradero ignorado 
o a los o esc o nuc icos conipréndíuOs en 
este expediente para que comparez
can en él, por si o por representante 
autorizado, a efectos de abonan el 
dvscub trio que se les reclama, más 
los recargos y costas correspondien
tes originados por la instrucción del 
c x p e u i e n t e, aavirtiéncolcs que si 
tianiscuri idos ocho días desde la in
serción del anuncio un el periódico 
oficial no Se personaran, serán decla- 
rabos en rebeldía mediante provi
dencia dictada al efecto, y a partir 
de este instante tedas las notificacio
nes que ceban hacérseles se efectua
rán mediante lectura de las mismas 
en la oficina recaudatoria, a presen
cia dei público que se encuentre en . 
(lia y de' dos testigos.”

Y estando comprendidos entre los 
ceudorcs a los que se refiere la an
terior providencia los que a continua
ción se expresan, se les notifica per 
medio del presente, que se remite a 
la Tesorería de Hacienda para^ qu? 
pueda acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial” y a la Alcaldía de Fa- 
Lara, según dispone .el referido ar
ticulo 127 del Estatuto du Recauda
ción. ’ . .

Nombres denlos deudores y débitos 
Geitrudis Berras Carvi, 44 pesetas. 

■ Lmilia Canceller, M. Ramos y otro, 
96’57 pesetas.

Francisca Esqué Balaguer, 33 pe
setas. . 

Herederos Mariano Esqué Carccllcr. 
120’59 pesetas. .

Viuda de José Iserna Masip, pese
tas 207’37. .
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Eduardo Millán Brau, 171’46 ptas.
José y Josefina Monsec Aguiíó, pe

setas 73’49.
Ramón Mora Caraona, 66 pesetas.
José Pelegrin Ciaramunt, 103’62 pe- 

St tas. I
GregcrtO Valen Doménec, 42’71 pe

setas.
José Val imana Cañardó, 726’32 pe

setas.
Salvadora Valkspí Monreal, pese

tas 40.
Fabara, 3 de agosto de 1959.—El 

Jefe del Servicio/M. Gonzatvo. — Ei 
Recaudador, Vicente Céspedes,

Núm. 3.435
D. V-cente Céspedes Gaivin, en funcio

nes de Recaudador de -contribucio
nes o impuestos del Estado en la 
Zona de Casp.;
Hago sabei: Que en el expediente 

cíe cébitos por contribución rustica 
¡.-crk-íxcicntcs a los años 1953 al 1959 
(estv último u prirn.ii semtstre) apa- 
nc< la s.g uentc
“Proviüuncia.—1),- conformidad coij 

bj dispuesto ea el articulo 127 d i 
Estatuto oe Recaudación u- 29 ue ci- 
cicmbre de 1948, requiérase por m - 
cao de edictos, que . publicarán ca 
c; “Boletín Oficial” de la provincia y 
St? fijarán en la Aldalcia Oe Nonaspe, 
a los diuaores' de paradero ignorado 
o a los Gcsconctyicoa comprendidos en 
este expediente para qqe ccmparez- 
t n en é!,.poi si o por rtpiesentanó . 
. u.criz.do, a efectos de abonar el 
otscubicrio que se "les reclama, más 
los recargos y costas correspondien- 
t s o.'.ginadcs por la instrucción del 
. x p e o i e n t e, acvirtiéndolcs quo si 
t.anscu. ridos ocho dias desde la in- 
sirción dci anuncio en el periódico 
ut.cial no se pcisonaran, serán deciar 
ra^os en rebeldía mediante provi- 
'concia dictada al efecto, y a partir 
ce este instante ltdas las notificacio
nes que c-bcn hacérseles sé efectua- 

■ rán med.ante lectura de laá mismas 
en la oficina recaudatoria, a presen- 
cJa gci público que Se encuentre en - 
ala y d- dos testigos."

Y estando comprendidos entr. los 
c^uDuzes a los que se refiere la an- 
ur^r provincia 1Ó^ qu a continua
ción se expresan, se les notifica por 
méd o del presente, que se remite- a 
k. Icsüreaa de Hacienda para (¡o 
pueda ¿cercar su inserci&i en el “Bo
letín Oáciai” y a la Alcaldía de No- 
nespe, según dispone el referido ar- 
licup .127 del Estatuto de Recauda 
c icn. ' .

Nombres de los deudores y débitos 
Tcmás Altés Llop, 557’46 pesetas. 
Ramón Alvarez Salvador, 134’97 pe

setas. ■ 
María Andréu Rafales, 493’50 ptas". 
Benigno Arbonés.' 1elic, 1.246'24 pc- 

setas. x ‘ 
Mariano Camináis Andréu, pese

tas 92’12."
Joaquín Clúa Timbalé^ 261’02 ptas.
Angela Doménec Buey, 90’87 ptas 
Miguela- Doménec Súñer, 79’82 ptas. 
Aguslili Doménec Súñer, 761’29 pe

setas.
Loienzó Ferrer Súñer, 980’95 ptas.
Mantel Ferrús Martin, 2.150’94 p - 

s-.tas.
An'-ky Fomer Pinos, 234’66 ptas. 
Jcse Gsbaldá Gmu, 182’31 pesetas. 

‘ Fnu.cisco Jaimot Vidal, 1.141 '90 pe
setas.

Atánasio Hipólito Melle, 76’35. 
. t

Jo: t Llop, 360 pesetas.
Qc lingo LKp Bklsa, 83’18 pesetas., 
¿ab. I.lcp ‘ CcmJla, 589’19 pta ■ 
Jd;.q i-i Licp Millán, 79’83 peseta^. 
Ag^dina Llop Pué. toL / pese

. ■, 1/92'53. , ,
P..u lid Lltp Do :. n.c, 90’85 fitas. 
Fk- I2ep Poliisa» 89’58 ptas. 
Migu.l l. op Roe, 63’65 pcsetqS. 
.1 é 1/ ¡) Pdlisa, 1.526’65 pesetas, 
j-é M.-rchéS Angiés, 749’93 ptas. 
Fi.nc i) dasia Bric, 219’40 plt-s. 
Miguel Piñot VífLirroya, 462’52 pé- 

■ eras.
Ft if Rafales Rcc, 1.522’86 ptas. 
Je ?ía Ráfalcs- Úop, 76’39 pesetas.1 
M-anu i Ramos Paianca, 81’27: pt-.l. 
Antcnic Roe Moreno, 353’86 ptas. 
Vic ni Suñé Doménec, 661’C6 ptas. 
Jo;qúin éúhiT Filíela, 122’83 ptas. 
María Soler Sillué, 612’83 pesetas 
Domingo Súñer Roe, 615’76 ptas. 
Francisco Súñer Melic 1-250’70 p - 

setas.
Tomás Taberncr Andrés, pes-.- 

tí.s 239’42. . -
Viu á de Isidro Tprn.r Andrés, pc- 

setas 123’50.
■'Nicanor Vaién Ví ién, 20 pesetas. 
José Valí maña Laí tila, 142’79.
Nonaspe, 3 de agosto de 1959.—El 

R-caudador. Vicente Céspedes. — El 
jefe drl Servicio, M. Gonzálvó.

SECCiON QUINTA
. Núm. 3.464" •

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Fomento dé Obras y Construccio
nes, 5/ A., ha solicitado de esta Exce
lentísima Corporación municipal la 
e volución de la fianza que depositó 

para responder de la ejecución de las 
obras de variante de embocadura de 
la callé .de Mariano Renovales.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto - n el art. 88 del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Ce.poraciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presen- 
t a r/ reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigióle al solici
tante Pcr razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1959.— 
El Alcalde-Presidente, Francisco Vera. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
g teral, Carmelo Zaldivar.

Núm. 2.902

Jefatura de Obras Públicas

P :mi,os de circulación de automó- 
v.lcs expedidos por esta Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza du
rante- el mes de abril de /959.

(Continuación: Véase “B. O.” n." 178).

Dk. ü , la inscripción: 27.
N-in i<- g ._ matricula: 7.-22110.
Precedencia: N.
Lal.güiia; 1.» ,
Marca: Lambretta.
1 ¡po; Moto. ■
Nul o , ru de asiento^: 2. , , 
i ai a: 85 Kg. . / ■
Número deI motor: 45573.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: 4A9540.
Capacidad d'pósito de ccmbustibíc: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- 

¡iGies y posurierts: 400 x 80.
• Nombre y ap Mides del propietario: 

Ciimcnte Dueñas;
Dcmicilio y población: Mfaluenda 

(Zaragoza). ■
Ssivicio: P.
Dates complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 27.
X úmere de matricula: Z-221 i 1.
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Guzzi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Eara: 45 Kg.
Número del motor: ISA167337.
Ciiinaros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MGH585876.
Capacidad depósito de combustible:

6 litros. ; ■
Dimensión's de las cubiertas ante

ríe es y posteriores: 650 x 50.
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Nombre y apellidos del propietario:
Adela ido Gallardo.

Domicilio y población: José Pelli-
• C'r, 10, Zaragoza.
Servicio: P. •
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Di a de la inscripción: 27.
Número de matricula: Z-22112.
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Guzzi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 45.
Num.io del motor: ISA690199.
Cilindros: I; •
IIP.: 1. ■ ,
Número del' bastidor: MGH270448.
Capacidad u< pósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- 

ricres y posteriores: 650 x 50.
-Nombre y apellidos del propietario: 

Angel Langarita.
Domicilio y población: Griscn (7.a- 

rageza).- ' ■
Servicio: P.
Dates complementarios: Producción 

nacional.

Día ce la inscripción: 27.
Número de matrícula: Z-22113.
Proceoencia: N.
Categoría: 2.d
Marca: Seat. ■
Tipo: Conducción interior."
Nú.ñero de asientos: 4.
Trra: 585 Kg. '
Número de-l motor: lOCOOM15424.
Cilindros: 4. .
HP.: 6.

- Ndatejo del bastidor: 100106415840.
( ipacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Din., nsiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 520 x 12..
Nombre y apellidos del propietario:

Fernando Vázquez.
Dcmicilio y población: Espoz y 

Mina, 16, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complcm*otarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción:- 27. , '
Número de matricula: Z-22114. ■
Procedencia: N. ■
Categoría: 1? ■
Marca: Lambretta. ,
Tipo: Moto.
Numero de asientos: 2.
Tara: 85 Kg. .
Número del motor: 47158. .
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 5A095I. .

Capacidad depósito de combustible: 
5 litros.

Dimensiones.de las cubiertas ante-” 
rieres y posteriores: 400 x 80.

Nombre y apellidos del propietario:
Alicia Chaves.

Domicilio y población: San Jorge,
número 29, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional.

Dia de la inscripción: 27.
Número de matricula: Z-22115.
Precedencia: N.
Categoría: 1.’
Marca: Lambretta^
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número d 1 motor: 48214.
Cilindros: 1.
HP,: 1.
Número del bastidor: 5A2419.

'Capacidad depósito de combustible:
6 litros. .

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 400 x 80.

Nombre y apellidos del propietario:
Armando Gracia.

Domicilio y población: Rebolería, 
número 24. Zaragoza.

Servicio: P. ,
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 27.
Número de matricula: Z-22116.
Precedencia: N.
Categoría: 1?
Mlarca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Número ,de asientos: 2.
Tara: 85 Kg. ■
Número del motor: 49012.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor:. 5A2941.
Capacidad depósito de combustible:

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Víctor Barrios.
Domicilo y población: Concepción 

Arenal, 11, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional;
Día de la inscripción: 27.

Número de matrícula: Z-22117.
\ Procedencia: N.

Categoría: L-
Miarca: Mymsa.
Tipo: Moto. (
Número de asientos: 2.
Tara: 95 Kg.
NünTero del motor: 350X13.

Cilindros: 1.
HP.: 2. .
Número del bastidor: 250X13.
Capacidad depósito de combustible: 

13 litros.
Dimensiones ae las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 18.
Nombre y apellidos del propietario:

Manuel García.
Domicilio y población: Táuste (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 27.
Número de matricula: Z-22118.
Procedencia: N.
Categoría: í.4 .

. Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58M105293. .
Cilindros: I. ,

? HP.: 1.
Número del bastidor: VT104986.
Capacidao" depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
• Nombre y*ap<llidos del propietario: 

José L. Royo.
Domicilio y población: Vieja Guar

dia, número 5, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios- Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 27.
Número de matrícula: Z-22119.
Procedencia: N.
Categoría: L-
Marca: M. V.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 90 Kg. "
Número del motor: 110677.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 9842:342.
Capacidad' a'epósito de combustible:

: 15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x- 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Migue! Arza.
Domicilio y población: Delicias, 56, 

Zaragoza.
. Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 27.
Número, de matricula: Z-22120.
Procedencia: N.
Categoría: L- .
.Marca: An Bar.*
Tipo: Moto. ,
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Número de asientos: 2.
Tara: 60 Kg.
Número del motor: 1423.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 1423.
Capacidad’ depósito de combustible: 

8 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Tomás Hernández.
Domicilio y población: Cavia, 18, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día* de la inscripción: 27.
Número de matrícula: Z-22121.
Procedencia: N.
Categoría: L- •
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg. '
Número del motor: V58M120189.
Cilindros': 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT120156 . .
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Miguel Pinilla. -
Domicilio y población: Fernando el 

Católico, 4, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 27.
Número de matricula: Z-22122.
Procedencia: N.
Categoría: 2?
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior. ' - ‘
Número de asientos: 4.
Tara: 1.075 Kg.

' Número del motor: 101006141608.
Cilindros: 4.
HP.: 10.
Número del bastidor: 101141589.
Capacidad depósito de combustible: 

55 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 590 x 14.
Nombre y apellidos del propietario: 

Enrique Aznar.
Domicilio y población: Oral. Mola, 

número 31, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. ■ ,

Día de la inscripción: 27.
Número de matricula: Z-22123.
Procedeneia; N. / *

Categoría: l.1
Marca: Motobic.

• Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 60 Kg.
Número del motor: 7-21509.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: B72I509.

^Capacidad depósito de combustible: 
6 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
. riores y posteriores: 6CO x 55.
Nombre y apellidos del propietario: 

Pascual Soler.
Domicilio y población: Casetas (Za

ragoza).
, Servicio: P.

Datos complementarios: Producción 
nacional.

Día de la inscripción: . 27.
Número de matricula: Z-22124.
Procedencia: .N.
Categoría: l.?
Marca: Motobic.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 60 Kg..
Número del motor: 7-20851.
Cilindros: 1. ‘
HP.: 1. ‘ 1 i
Número del bastidor: 67-20851/
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 60o x 55..
Nombre y apellidos del propietario: 

Julio Tejero.
Domicilio y población: El Burgo de 

Ebro (Zaragoza).
Servicio: P. -
Datos complementarios: Producción 

nacibnal.

Día de la inscripción: 27.
Número de matrícula: Z-22125.
Procedencia: N.
Categoría: 1.® .
Marca: iso. '
Tipo: Triciclo.

. Número de asientos: 1.
Tara: 270 Kg.
Carga máxima: 400 Kg.
Número del motor: 1MI02315C2.
Cilindros: 1. ,
HP.: 2.
Número del bastidor: IMI02315C2.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores. y posteriores: 300 x 12.
Nombre y apellidos del. propietario:

Carmelo Huerta
Domicilio y población: MOntañana, 

número. 208, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 27. ,
Número de matrícula: Z-22126.
Procedencia: N. '
Categoría: 1.a •
Marca: Iso.
Tipo: Triciclo. .
Número de asientos: I. ‘

,Tara: 270 Kg.
Carga máxima: 400 Kg.
Número del motor: IMI023-14C2. ■
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: INI02344C2.
Capacidad depósito de combustible:

6 litros. •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 300 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

-Manuel Gracia. ■
Domicilió y población: Daroca, 28, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. .

Día de la inscripción: 27.
Número de matricula: Z-22127.
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Vespa.
Tipo: Moto. ■
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg. "
Número del motor: V58M117760.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bástidor: VTI17765.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante-

• riores y posteriores: 350 x 80.
» Nombre y apellidos del propietario:

Tomás Montero.
Domicilio y población: Camino

Puente Virrey, 42, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nación al.
(Continuará) 

_____  /

Núm. 3.405

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al pú
blico que han de regir en esta pro
vincia durante la semana del 10 al 16
de agosto (por kilo):

Manzanas, 10 pesetas.
Limones, 8.
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Patatas, 1’60.
6 Acelgas, 1’75.

Repollos, 2.
' • Cebollas, 3.

Tomates, 6’'50.
Zanahorias, 3’50.

. Los detallistas podrán aplicar pre
cios inferiores, pero en n-ingún caso 
vender a precios superiores a los 
aprobados, que tien n caracteres de 
m ximos y corresponden a las cali
dades más se helas.

Tanto mayoristas como detallistas, 
podrán cargar como máximo sobre el 
precio de costo l()s márgenes comer
ciales autorizados.

En estos precios, menos en el de 
patatas, no van incluidos los impues- 
tes municipales.

Zaragoza. 8 de agosto de 1959.—El 
Gobernador civil, D icgado de Abaste- 
cimiontós. , «.

¿ E C CI O N SEXTA

. Núm. 3.465

- CASTIL1SCAR
El Alcalde-Presidente dd Ayunta

miento tic Castiiiscar;
• Hace saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión extraor
dinaria, celebrada el dia 711 de julio 
cíe 1959, acordó, en virtud de hs atri
buciones concedidas por el articu-: 
lo 695-g) de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955 y 202-6 del 
Reglamento de Hacienda^ Locales de 
4 de agosto de 1952, concertar un 
préstamo con el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional c/e . 
320.600 pesetas, siendo el plazo de 
amortización el de treinta" anualida
des y con el interés de1 4 por ICO 
anual, con destino a financiar las 
obras de construcción efe dieciséis vi
viendas o'e renta limitada, siendo la 
cuota de amortización anual d< pe
setas 18.540’34. Está garantizada para 
su reintegro con el importe que 
anualmente han de satisfacer tos be
neficiarios de estas viviendas de ren
ta limítaos, según documento suscri
to por todos y cada uno de les 
b. nei iciarios, que obra en la Secreta
ria ce este Ayuntamiento.

A los ¿fictos determinados en el ar
tículo 780-3 de la expresada r ey de 
Régimen Local y 284 del citado Rc- 
vlamento de Haciendas Locales, el ci
tado acuerdo corporativo d6 fecha 31 

de julio y el expediente de i misión 
cié! crédito expresado, con el proyec
to de contrato a establecer con el Ins
tituto de Crédito para la Reconstruc- 
c i ó n Nacional, permanecerán 
expuestos al público en la Secretaria 
o-' este Ayuntamiento por plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que sea inser
tado este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” oc la provincia, y durante las 
horas hábiles de oficina (ocho de la 
mañana hasta las catorce), para que 
todo el que lo desee pueda examinarlo 
y formular contra l(9s citados docu
mentos las reclamaciones y reparos 
que croa pertinentes. Pasado dicho 
plazo se considerar^ el acuerdo íir- 
me y ejecutivo, sin ulterior reclama
ción.

Castiiiscar, 5 de agosto de 1959.— 
Ei Alcaloi, Bienvenido Valle jo.

Núm. 3.467 

l u n a

Por acuerdo ce este Ayuntamiento 
s^. anuncia concurso público con ca
rácter de urgencia para contratar el 
suministro de ganado de lidia para 
la celebración de dos becerradas los 
días 9 y 10 del próximo septiembre, 
con motivo de las fiestas patronales 
de esta villa, con cargo ál vigente 
presupuesto municipal ordinario.

Se admitirán preposiciones en plie
go cerrado y reintegrado con arreglo 

■ a la Ley del Timbre del Estado, hasta 
las doce horas del dia 24 del actual, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento. .

Los concursantes ofrecerán libre' 
mente las condiciones económicas en 
que se comprometen a efectuar el su- 
minietro. La apertura de plicas se ce
lebrará a las Qóce horas del dia 25 
cej actual.

A la propuesta se acompañará res
guardo justificativo de haber consti
tuido la fianza de LO(M) pesetas, can- 
ticíad que será duplicada al hacer la 
adjudicación definitiva por el agra
ciado.

Regirán las normas del Reglamenta 
a. Contratación Municipal, pudiéndo- 
st formular reclamaciones .en •el pla- 
Zu de cinco días, a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Luna, 5 de agosto de 1959.—El Al
calde, Tomás Catalán.

Núm. 3.466

' MORATA DE JALON

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, se anuncian al públi
co las subastas para el arriendo de 
los pastos y estiércoles de las dehe
sas de'este término “La Sardilla” y 
“Nava”, de propiedad municipal, por 
tiempo g 'l un año, qué ‘empezará i 
contarse el 14 de septiembre del 
corriente año, terminando el dia 13 
del mismo mes dpi próximo 1960, ha
biéndose- fijado los tipos mínimos de 
licitación de 45.214 y 25260 pesetas, 
respectivamente.

Las subastas se verificarán en estas 
Casas Consistoriales á las once y once 
y , media de la mañana, respectiva-, 
mente, el día siguiente al en que se 
cumplan los veinte hábiles del que 
aparezca inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia el presente 
anuncio.

Las preposiciones, en pliego cerra
do y con sujjcicn al modele que se 
inserta al final, deberán presentarse 
en^a Secretaria deteste Ayuntamien- 

tc, durante ¡as horas de oficina, desde 
el Gia* sigu ente a la publicación de 
€$1;e anuncio hasta el anterior al sc- 
ñaladc para la apertura de plicas, qe- 
b?" ndo acompañarse, por separado, 
el resguardo que acredit la consti
tución en la Depositaría municipal de 
la garantía provisional del 2 % del 
tipo mínimo de licitación. También 
St accmpañaiá a cada proposición, 
que habrá de ser extendida en papel 
d-. la clase 63, una declaración ju
rada en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse 
ccreprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados por los artículos 4.9 y 5." del 
Rcglamcntc.de Contratación de las 
Cciporacíones Locales.

En el anverso d. cada sobre que sé 
presente conteniendo la correspon
diente preposición, figurará la ins
cripción: “Proposición para tomar 
parte en la subasta de’ tos pastos y 
estiércoles o< la dehesa de “La Sardi- 
lía” o “Nava”, según proceda, del 
Ayuntamiento de Mórata de Jalón.”

Morata de Jalón, 4 de agosto de 
1959.—-Ei Alcalde, (ilegible)!

* * *
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. Modelo de proposición

D....... que viv.e en ...... , enterado 
de las condiciones para contratar me
cíanle subasta pública el aprovecha
miento de los pastos.y estiércoles de 
la dehesa (la que sea) de Morata ce 
Jalón, conforme en todo con dichas 
ccnciciones, ofrece por el.remate, la 
cantidad de ...... pesetas..(en letra).

(Fecha, y firma del proponente.)

SECC8ON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.469 .

AUDIENCIA TERRITORIAL 1

D. Ramón Valle Aranda, secretario a'é 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;

Certifico: Que el encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia dic
tada en les autos a que luego se hará 
mención, copiados a la letra, dicen;

“Sentencia númaro 150. — Presiden
te, limo. Sr. D. Francisco González In- 
giada. Magistrados: linio. Sr. D. Luis 
Bermúdez Acero, limo. Sr. D. Pedro 
Rcvu ita Gómez - Platero e limo. Se
ñor Q. Emilio Llopis Peñas. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 3 de 
julio de 1959.—Vistos por la Sala de 
lo C vil de la Audiencia d. este Terri- 
terio les presentes autos de juicio or
dinario dé menor cuantía proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
di Aibarracin, hoy en grado de ape
lación, seguidos entre partes: de una, 
y como demandante-apelante, el 
Ayuatamientc de Villar del Cobo, re- 
p.jscatado en esta segunda instancia 
por el Procurador D. Jesús Romeo 

» Cantin, bajo la dirección del Letrado 
D. Angel Duque Barragués; y de otra, 
y como dcmandantG-apelaco, D. Félix 
Gonzalo Pér<2, mayor de edad, casa- 
qe, labrador y vecino de Villar del 
(obo, representado igualmente en 

esta segunda instancia por el Procu
rador D. Germán Cremades Royo, bajo 
la dirección del Letrado D. Rafael 
Gastón Burillo, sobre acción reivin
dicatoría de finca rústica,

Fallamos: Que con desestimación 
de la excepción de incompetencia de 
jurisdicción, cebemos confirmar, 
como confirmamos, en .todo lo demás 
la sentencia recurrida, cuyo fallo li
teralmente se transcribe en el pri- 
meró de los resultandos de la presen
te, que hacemos nuestro y damos por 
reproducido, s i n hacer expresa con
dena en costas de las causadas en 
primera instancia, c imponiendo ex
presamente al Ayuntamiento de. Vi
llar del Cobo las causadas en esta se
gunda.

Notifiquese’ a las partes en la for
ma que la Ley exige para esta clase 
de juicios; háganse los asientos 
correspondientes; llévese certificación 
al rclfo <k Sala y, con testimonio li
teral de la presente, una vez que sea 
firme, drvuélvanse los autos al Juzga 
do de origen para su conocimáchto, 
observancia y demás efectos.

Así por esta nuestra sentencia lo 
p>enunciamos, mandamos y firmamos.
F González.—Luis Bermúdéz.—Pedro 
Revueita.—Emilio Llopis Peñas.” (Ru
bricados).

. Asi resulta de su original, a que me 
refiero.

Y para que conste y remitir al “Bo- 
ietin Oficial” de la provincia para su 
publicación, a efectos de lo dispuesto 
en el Decreto de 2 de mayo de 1931, 
extic ndo y firmo la presente, con el 
visto bueno del limo. Sr. Presidente, 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a seis de agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve. — El Secretario, 
Ramón Valle.—V.9 B.e; Ei Presidente, 
Francisco González Ingiada.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Núm. 3.470
JUZGADO NUM.3

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita juicio eje
cutivo a instancia de D. Pascual No
gueras Sancho, representado por el 
Procurador Sr. Juste, contra “La In- 
austrial Agricola”, S. L., de esta ve
cindad (Nueva Travesía Monzalbarba, 
números 14-16), en reclamación de 
Cantidad, en cuyo juicio, por ser fir
me la sentencia dictada y entrando 
en su ejecución, he acordado sacar 
a pública licitación por vez primera, 
ante la sala-audiencia de este Juzga
do, para el día 24 del actual, a. las 
diez de su mañana, los siguientes 
bienes: -

Una máquina de escribir marca 
“Regia”, portátil, con s u estuche, 
Vaiorada en 3.000 pesetas.

Un torno marca “Lafayette”, con su 
mejor acoplado de 2 HP., y núme-- 
ro 10471. Valorado en 14.000 pesetas. 

i Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar un la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y el docu
mento de identidad, sin cuyos requi
sitos no serán'admitidos; que no se 
; . mitirán pdsturas que no cubran los 
dos tercios.de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de cc- 
dtr a un tercero, y que los bienes se 
encuentnan en poder del propio eje
cutado, quien los exhibirá a quien lo 
d.f see.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za 
rageza a tres de agosto de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Jut^, 
E;ancisco-AIberto Gutiérrez.—El Se
cretario, Juan Sanz.

Precio de inserciones y
INSERCIONES ,

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobeipador pivil.,
"'Serán de paso todas las inyerciones obligatorias o voluntaria! que 

no estén exceptuarlas por disposición legal.
' Pncio: ' En la “Parte, oficiar', 6 ptas. por linea o fracción; en 
la “Parte no oficial", 10 pesetas por linea o fracción.

suscripción a este Boletín
PRECIOS DE, SUSCRIPCION

Trimestre ....................................................... 90 pesetas.
Semestre ...................... 1...... ..................... ••• 160 — .
Año ...................................................../.............. 600 —
Especial para Ayuntamientos: Año ......... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Todos les pagos se efectuarán en ¡a Administración, y de ésta se solicitarán las susoripciones.
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